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EstaClón tra.na!Qf'Illadora en Cuzcurrita del Rto Tirón, de
l10IIllllada iBodega.s», tipo 1ntemperie, sobre dos postes a.e hor
mArón con t.ransformador de 25 KVA. de potencia y relación
de transformación 13.200/3 x J3o-133 voltios.

B:8ta Delegación Prov1nclaJ. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
1011966. de 18 de marzo; Decreto 17'1'5/196'7. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1009 y Reglamento de Lineas Eléc
trtcaa .de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mod.1flcado
por Orden mimsterial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. na resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ;os efectos de la lmpos1cióD de
la serv1dumbre de paso, en las condicIones, alcance y l1mlta
c1one6 que estaolece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Il<!creto 2619/1966.

Logroño. 26 de agosto de 'i969.-El Delesaa.o provinc1al.
2_D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño par la que se autoriza la instalación eléctrica
qUe se ctta 'U se declara la uttUdad pública de la
mJ3ma. (Expediente AT-18.638.J

cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente Ul
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
LogrofLo, S. A.». con domicUio en J...Ogrofio, Duquesa de la Vic
toria. 5, soUcitando autor1zac1ón para la tnstalac16n y decla.ra
ción de ut1l1dad pública, a los efectos de la imposic1611 de
aervktumbre de paso, de la linea eléctrica. cuyas caraclerísticas
téclllca. principal.. son 1", s1gu1entes:

Linea aérea trifásica en Safios de Río Tobla, circuito s1m~
pIe, a 13,2 kV., con conductores de cable de cobre de 35 mili
metros C'it8drados de sección sobre apoyos'de hormigón armado.
Tendrá una 10000itud' total de 180 metros con origen en d a~
yo niunero 95 de la Ilnea «ETc Arenzana..Qa\tral Angu1a.no»
y final en la estación ttansfonnadora que también se autoriza
y a cont1nuadóD se describe:

EstacIán transforlnadora en _ de Bio Tobia, denomJna
da cSontamarfa». sobre doo pooteo de hormlgán """ tnmsfol'
mador de 200 KVA. de potencia y relacián de l<ans!ormacJán
13.200/3 x 23()..133 voltios.

'&:sta Delegae!OD Provincial, en cump.llm1ento de lo dispuesto
"" loo Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octubre: Ley
1&11966. de 18 de marzo; Decreto 1775/l96'l, de 22 de Jullo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y R€glamento de LIneas Eléc
tricasde "Alta TensióD de 23 de. febrero (le 1949 (modiflcado
por Orden m1n1ster1aJ de 4 de enero de 1965). y en la Orden
min1stertaJ de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1d:ad públ1ca de la misma a los efectos de la impósición de
18 servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
alones que establece el Reglamento de la Ley 10/196'6. aprobado
por Decreto 2619/1966
~tn¡{af1.o. lII8 de agosto de 1969.-E1 Delegado provincla1.-

MINISTERIO DE COMERCIO

OBDEN de 29 de agosto de 1969 por la que se
modlf1ca el rtglmen de Tepastelón C01I frafUlldcI4
arancelaTia concedl<lo a «ElectTóZl8js del Cobre, So
ole<Iod Anónlma.

1
por Decreto. ntlm...os 408811964

!I 1398/1918, en. sentldo de lnclw. entre las mer
CCUlClas de lmpor_. cIuJi>mTao !I lleslleTclfclos
de Ilr~ !I latón.

Ilmo. Sr.: 1<& 1I:mpr.... «E1ectróllsis del Cobre, S. A.., de
BaroelQll&, beneficiaria del rég1men de repOSlcián oon rranqulcia
aranoe1ar1a para la importaelOn de pr1meras materias, por ex·
portaclonee de articulas elaborados a base de cobre, pOr De
....toI númeroo 4088' 1964, de 1& de dIciembre y 1398/1968, de
8 de J1Jlllo, lI01IcJta 1& ampllaclán de su conceslÓll, en el sen·
tldo de conBIderar JncIuldoo entre les ImportaclQll" objeto de
_, Iae ollatanao. cIeaDenl1clos, etc., de bronce y de la
t6n. oon lo cual "" raclÚta el lJ<ogra,ma de suminlBtros de pool
_ ma....la6 para la ell¡lOl'tllclón.

Por eotlmar """lJtableo los motIvos aducidos, a la v1Bta de
una loUtorlIaclÓll análoga YR otorgada, y 1laclendo uso de la
r_ conr~or el Brtleulo acta'VO de los aludidas dlspo
81c101le1 J*:'& lcar los extremos no eeenotales de la con·

~lWnIster1~Itdooe a~o y propuesto
_ la J:>!NOelllll de p.,!tIca . !la CllS¡lUeSto:

1.° Inchl1r entre las m«cancias .de importacIón en rég1men
de reposiCión con franquicia ,arancelaria, además de las sefia-.
ladas en el artioulo primero del Decreto 1398/1968, de 6 de
junio, la chatarra y desperdicios de bronce y de letón (P. A..
74.01. E).

2.0 A los efectos contables, que respectlvamente procedan.
se establece que:

Por cada cien kilogramos de lingotes y cátodos de cobre afi4
nad~ eleetrol1ticamente, previamente exportados, podrán impor
tarse ciento catorce kilogramos con setenta y ocho, gramos
(114,078 kHogramos) de chatarra de bronce, con un contenido
del 88 por 100 de cobre, o ciento cuarenta y cuatro kilogramos
con trescientos gramos (144,300 kilogramos) de chatarra de
latón. cOn tul contenido del setenta por ciento de cobre.

3.° Los beneficlos del régiJnen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se otorga, vienen atribuidos, también con
efectos retroactivos.. a las exportaciones que puedan haber reali~
zado desde el 16 de enero de 1969, si reúnen los requisitos
previstos en la Norma 12 de las oontenidas en la. Orden de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963,

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
de los Decretos 4088/1984 y 1398/1968, que ahora· se -amplían.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 29 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Director IiOOIleral de Politlca Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la qUe se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a la jirma «Albert, S. A.Jo.
pOl' Orden de 11 de junio de 1968, en el senttdo
de ·poder incluir, entre las mercancías de ea:porta
ción, las brocas 'U escariadores, manteniemlo las
mismas merC4ncias. de importactÓTl:..

IJmo. Sr.: La firma «Albert, S. A.». de Durango (ViZcaya),
beneficiarla del régimen de reposición con franquicia arance
laria, concedido por Orden ministerial de 11 de junio de 1968,
para ,la 1.Jnportación de barra de aoero aleado., por exportacio-
nes prev1ftlPente realizadas deme.choa y terrajas de roscar, 8oli~

cita laampUación del aludido régimen, en' el sentido de poder
incluJr en el mismo, como nuevas mercancías de exportación,
con dereobo a reposIción, las brocas y ~scar1adores elaboradOll
con la misma mercancla de importación.

Vistos los mformes favorables emitidos por las Organismos
asesores· consultados.

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Mod1!ioor el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a la fiTma «Albert, S. A.» por Orden m1Ii1s-
tenal de 11 de junio de 1968, en el sentido de ampliar la gama
de los productos de exportación, incluyendo entre los mismos
los _ Y eaearladores de aoero aleado (P. A. 73.15. B. 2).

2.1) A efectos contables, respecto a esta modificación, se
oatablece que:

Por cada cien k11ORl"anlOS de brocas, previamenteexportndas,
podrán Importarse doscientos doce kUogramos con setecientos
sesenta gramo! (212/760 kilogramos) de barras de acero aleado.

Por cada cien kilogramos de escariadores, previamente eJ'
portadoo, podrán Importarse ciento veintlSéls kilogramos con
qulnlentol ochenta gramoo 026,58() kUogramoo) de barr8Jl de
a.cero aleado.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por
100 de la materia pr1ma importada que no' devengarán dere
cho arancelario alguno, y subproductoS aprovechables_ el 48 por
100 de la materia prima utilizada en ·la f a\>ricación de brocas,
y el 16 por 100 de la empleada en la e1aboraclán de ..carta
dores, que adeudaré.n los derechos arancelarios que les corres
pooda por la P. A. 73.&3. A. 2. d., conf01'me a las normas de
valál'flClán vigentes.

3.° Los beneficios del rég1nien de repOSición dedUcidos de la
amplia.clón que ahora ,se concede, vienen atribuídos, te.mbién
con carácter retroactivo, a las expOrtaciones que hayan efec
tuado .desde el 2 de junio de 1969. si reúnen losrequis1tos ,pre-
v1sto8 en la Nonna 12, 2, a) de las contenidas en la orden
ministerie.l de la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la orden de 11 de junio de 1968, que 9hora se amplia. .

Lo que comunico a V. l. p&ra su conocimJentó y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid 29 de ogosto de 1969.-P. D., el SUbsecretarIO de

Comercio, José J .. de Ysa.s1·I8Bsmendi.

Dmo. Sr. Director general de P1>littca Arancelaria.


